
 

 
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO  

COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS 
 

 
La Estación de Televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal (en lo sucesivo Canal 
Once), con domicilio en  Prolongación Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, C.P.11340 en la Ciudad de México, con dirección electrónica 
https://canalonce.mx/, y el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de Canal 
Once, (en lo sucesivo Comité de Ética), correo de contacto https://canalonce.mx/comite-
etica/documentos y teléfono 5553561111, extensión 60140, son los responsables del 
tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales son protegidos 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
marzo de 2025, y demás normatividad aplicable. 
 
 
¿Qué datos personales se recaban? 
 
Los datos personales que se recaban en el Comité de Ética son: 
 
- Nombre completo 
- Sexo 
- Número telefónico 
- Correo electrónico  
- Domicilio 
 
Los datos recabados serán utilizados para las siguientes finalidades, por lo que No 
se requiere del consentimiento expreso de la persona titular: 
 

Finalidades ¿Requiere consentimiento del titular? 

Analizar la información recabada al 
momento de presentar la denuncia 

No 

Realizar las investigaciones 
correspondientes durante el proceso de 
denuncia 

No 

Determinar si la denuncia es anónima Si 

Determinar si existe incumplimiento al 
Código de Ética de la Administración 
Pública Federal y/o al Código de Conducta 
de las personas prestadoras de servicios 
profesionales de Canal Once 

No 

 
  



 

 
Transferencia de Datos:  
 
El Comité de Ética, no hará ninguna transferencia de sus Datos Personales, salvo que se 
actualice alguna de las excepciones previstas en los artículos 16, 60 y 64 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Nueva Ley 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025, o cuando, 
previamente, se haya obtenido su consentimiento expreso por escrito o por un medio de 
autenticación similar. 
 
Usted podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en la siguiente dirección electrónica: 
https://canalonce.mx/comite-etica/documentos o bien de manera presencial en 
Prolongación Carpio 475, Colonia Casco de Santo Tomás, C.P. 11340, CDMX, en la 
Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración y Finanzas 
de Canal Once. 
 
Cambios al Aviso de Privacidad.  
 
El presente aviso de privacidad puede modificarse o actualizarse en cualquier momento y 
puede consultarlo en: https://canalonce.mx/comite-etica/documentos 
 
Otorgamiento del Consentimiento de los Titulares  
 
Declaro bajo protesta de decir verdad que he leído en su totalidad este Aviso de Privacidad 
Integral y entiendo plenamente su alcance y contenido. Por medio del presente (SI / NO) 
otorgo mi consentimiento libre, específico e informado para que el Comité de Ética trate mis 
datos personales de acuerdo a este Aviso de Privacidad.  
 
De igual forma, (SI / NO) consiento expresamente, de manera libre, específica e informada, 
el tratamiento de mis datos personales sensibles por el Comité de Ética en términos del 
presente Aviso de Privacidad.  
 
Nombre completo: 
________________________________________________________________________ 
 
 
Firma: 
________________________________________________________________________ 
 
 
Fecha: __________________________________ 
 
 

Fecha de actualización: 20 de mayo de 2025 
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